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La SEN y el modelo español de
recertificación impulsado por
FACME y  sus sociedades
científico-médicas federadas

The SEN  and  the  Spanish  model  of
recertification promoted  by  the  Spanish
Federation  of  Medical  and  Scientific
Associations and  its  members

Sr.  Editor:

Durante  el  año  2022,  las  46  sociedades  científicas  (SSCC)  que
componen  la Federación  de  Asociaciones  Científico  Médi-
cas  de  España  (FACME)  han  trabajado  en una  propuesta  de
Modelo  Español de  Recertificación  único  y  consensuado  que
ha  culminado  en el  documento  definitivo  que  se  publica
como  anexo  de  esta carta.  Para  realizar  este  documento,  las
SSCC  y  un  Consejo  Asesor  de  FACME  ad  hoc, compuesto  por

representantes  de las  SSCC,  entre  ellas  la  SEN, han  mante-
nido  diversas  reuniones  que  han  ido  definiendo  el  modelo  de
recertificación,  apostando  por  el  rigor  científico,  la  sencillez
y  la compatibilidad  con  los modelos  internacionales.

El  documento  establece  que  la  evaluación  de  las
competencias/grupos  competenciales  incluye  2 tipos  de
actividades.  Por  un  lado,  las  de tipo  A  o  asistenciales,  que
suponen  el  60%  de la ponderación.  Por  otro,  las  de  tipo  B,
que  comprenden  actividades  de formación  médica  continua,
docencia  e  investigación  y  suponen  el  40%  restante.

El  modelo  hace énfasis  en que  el  proceso  de recerti-
ficación  no  debe suponer  una carga  burocrática  para  los
médicos,  favoreciendo  la  solicitud  de este  reconocimiento
al  desempeño  asistencial  en  la  práctica  diaria  (usando  para
ello  indicadores  de práctica  clínica  proporcionados  por las
direcciones,  o  en  los  pactos  de gestión  anuales,  o autoaudi-
torias,  o autorregistros  sobre  el  número  de procedimientos)
y  demás  actividades  de formación,  docencia  e investigación.

El  periodo  de  recertificación  se acuerda  en  6  años,
exigiendo  cada  sociedad  científica  un mínimo  de 6 com-
petencias  en  6  años  (o  un  porcentaje  equivalente  a  6
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competencias  de  40,  es decir,  el  15%  de  las  competencias
totales),  distribuidas  de  forma  homogénea  en  los  2  trienios,
o  como  mínimo  aportando  evidencias  en al  menos  3 años  de
los  6  que  se  evalúan.

Cada  sociedad  científica  nombrará  un  Comité  de Recerti-
ficación  formado  por  especialistas  de  esa  sociedad  expertos
en  herramientas  de  docencia  y evaluación.  Sus  funciones
serán  fijar  y revisar  periódicamente  las  competencias,  los
indicadores  de  cada  una  y  los  límites  para  considerarlas
«aptas»,  revisar  las  solicitudes  y  elaborar  la  propuesta  de
«recertificado»  o  «pendiente  de  recertificar», identificando
las  áreas  donde  deban  ampliarse  las  evidencias  en  cada
profesional  que  solicite  ser recertificado.  No  obstante,  el
Consejo  Asesor  de  FACME podrá  ser consultado  por estos
comités  de  expertos  de  las  SSCC  en  los  aspectos  que  se  con-
sideren  necesarios  dentro del  proceso  de  evaluación  con el
objetivo  de  buscar  la  homogeneidad  y el  consenso  en  los
criterios  utilizados.

Finalmente,  es deseo de  FACME  y  de  todas  las  SSCC  fede-
radas  que  la  recertificación  médica  sea  una  competencia  de
la  Administración  Central  que  no  se transfiera  a las  dife-
rentes  comunidades  autónomas  para  poder  garantizar  su
homogeneidad  y  equidad  a la hora  de  su aplicación,  y  así
se hizo  saber  a la  directoral  general  de  Ordenación  Profe-
sional  del  Ministerio  de  Sanidad  tras  su intervención  en la
jornada  de  trabajo  «Recertificación  médica:  la  convergencia
de  Administraciones  Sanitarias,  Consejo  General  de  Colegios
Oficiales  de  Médicos  y Sociedades  Científicas», celebrada  en
Madrid  el  día  21  de  abril  de  2022.

Anexo. Material  adicional

Se  puede  consultar  material  adicional  a  este
artículo  en  su versión  electrónica  disponible  en
doi:10.1016/j.nrl.2022.08.003.
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